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ORDEN DEL DÍA AMPLIACIÓN 

Reunión del día 10 de diciembre de 2025 

Horario: 10:30 hs. 

 

RECURSOS HUMANOS – BONIFICACIÓN POR TÍTULO 

24°) Expediente n° 16-17259/24 “Hacer lugar a la solicitud de 

reconocimiento de la bonificación adicional por el titulo de 

Licenciatura en Estudios Internacionales correspondiente a la 

agente Giacomino, en los términos del inciso a) del apartado I 

del articulo 44° del Decreto PEN n° 1428/73 -conforme Decreto 

PEN n° 4107/84-, y autorizar el pago adicional con la alícuota 

del veinticinco (25%) de la asignación de la categoría de 

revista a partir de la presentación de la certificación 

pertinente”; “Poner en conocimiento de la agente que el 

beneficio del reconocimiento del título estará vigente 

mientras continúe desempeñando sus funciones con el titulo 

obtenido en la actual oficina u otras cuya actividad pueda ser 

considerada análoga en el marco del presente”. Consejero 

Relator Dr. Recalde. 

RECURSO JERÁRQUICO - PERITOS 

25°)Expediente n° 13-12101/21 “Rechazar el pedido de nulidad, hacer 

lugar al recurso jerárquico impetrado y ordenar –por vía de 

excepción- la liquidación y pago de los honorarios 

profesionales regulados a la Fundación para la Innovación y 

Transferencia de Tecnología (INNOVA-T) a favor de los Dres. 

Atilo Andres Porta, Jorge Esteban Colman y Érica Yanina Sánchez 

por su actuación en la Causa n.° 131391/17”; “Al momento de 

efectuar el pago autorizado en el artículo 1°, la dependencia 

correspondiente deberá verificar el valor de UMA (Unidad de 

Medida Arancelaria) vigente a la fecha” Consejero Relator Dr. 

Tamarit. 

26°)Expediente n° 13-16602/17 “Hacer lugar al recurso impetrado por 

el perito traductor Carlos Méndez y proceder a la liquidación y 

pago de la cantidad actualizada del monto de sus honorarios 

según lo regulado en el artículo 61° de la Ley n.° 21.839”; 

“Ordenar a la Administración General del Poder Judicial de la 

Nación a impulsar el procedimiento tendiente al inicio de las 

acciones de repetición contra quien corresponda”. Consejera 

Relatora Dra. Provitola 

 



EDITORIALES 

27°)Expediente n° 10-11440/20 “Informe suscripción de publicaciones 

– año 2021”. 


